
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando impulso del 

proceso, de igual manera indica que ignora el lugar donde puede ser citado 

el representante legal de los menores KEILIN JOHANNA MENDOZA GOMEZ 

y KELVIN RACID MENDOZA GOMEZ. Sírvase proveer.       

  

Barranquilla, 08 de febrero del 2024 

 
La secretaria, 

PILAR CABRERA NARANJO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

lcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Barranquilla, ocho (8) de febrero del Año de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

  

RADICACIÓN:     08001-31-05-008-2019-00319-00 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: SAMIRA INES ALZAMORA CARMONA 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A Y REPRESENTANTE DE 

LOS MENORES KEILIN JOHANNA MENDOZA Y KELVIN 

RACID MENDOZA GOMEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, 

encuentra el despacho que el apoderado judicial de la parte demandante 

indica que ignora el lugar donde puede ser citado el representante legal de 

los menores KEILIN JOHANNA MENDOZA GOMEZ y KELVIN RACID 

MENDOZA GOME, es por ello que se procederá a nombrar curador para la 

Litis y se ordenara su emplazamiento, corresponde en este caso imprimir el 

trámite establecido para el emplazamiento y notificación a través de 

curador. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 29 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 16, inciso 

tercero, establece:  



“Cuando el demandante manifieste bajo juramento que se considera prestado 

con la presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el 

juez procederá a nombrarle un curador para la Litis con quien se continuará 

el proceso y se ordenará su emplazamiento por edicto, con la advertencia de 

habérsele designado un curador” 

Ahora bien, no se debe olvidar que el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., 

aplicable al proceso laboral en virtud de la integración de normas que 

consagra el artículo 145 del C.P.L y S. S., dispone la forma como debe ser 

designado el curador, en los siguientes términos:  

“La designación del curador Ad Litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente” 

A su turno, el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 establece que:  

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 

En cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada, se le nombrará al 

representante legal de los menores KEILIN JOHANNA MENDOZA GOMEZ y 

KELVIN RACID MENDOZA GOMEZ Curador Ad Litem, recayendo el 

nombramiento en el abogado HERNAN DARIO HERRERA NAVARRO, 

identificado con la cedula de ciudadanía 1.042.433.978, correo electrónico 

hernanh270@gmail.com, indicándole que este cargo es de forzosa 

aceptación.  

RESUELVE: 

PRIMERO: Nómbrese al abogado HERNAN DARIO HERRERA NAVARRO 

identificado con la cedula de ciudadanía 1.042.433.978, como Curador Ad-

Litem del representante legal de los menores KEILIN JOHANNA MENDOZA 

GOMEZ y KELVIN RACID MENDOZA GOMEZ. 

SEGUNDO: Comuníquesele el nombramiento y notifíquesele la demanda.  

TERCERO: Emplácese al representante legal de los menores KEILIN 

JOHANNA MENDOZA GOMEZ y KELVIN RACID MENDOZA GOMEZ, de 

conformidad con los artículos 293 y 108 del C.G.P. y el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022, para que se presente a estar en derecho en el proceso. 



CUARTO: Cumplido lo ordenado en los numerales anteriores, vuelva el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ 

JUEZ 


